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ANUNCIO de 1 de abril de 2003, por el que
se somete a información pública el Sistema
Integrado de Gestión de Envases y Residuos
de Envases de la industria de productos
fitosanitarios (SIGFITO).

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 7.2 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Enva-
ses y Residuos de Envases (BOE nº 99), en el que se dispone
que los sistemas integrados de gestión se autorizarán por el
órgano competente de las Comunidades Autónomas, previa
audiencia de los consumidores y usuarios, por el presente se
somete a información pública durante un plazo de 20 días el
siguiente asunto:

La entidad SIGFITO AGROENVASES, S.L. ha presentado para su
autorización en la Comunidad Autónoma de Extremadura el Siste-
ma Integrado de Gestión de Envases y Residuos de Envases,
consistente en la recogida de envases y residuos de envases de
los productos fitosanitarios mediante la instalación de Centros de
Recogida y Sistemas de Recogida Itinerante y su posterior entrega
a gestores autorizados de residuos peligrosos.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Dirección General de Medio Ambiente de la

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y presentarse las
alegaciones que se consideren convenientes.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 1 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios y montes tramitados en
la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.


